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Sesión ordinaria del Ayuntamiento, Pleno 31 de octubre de 2024 
ASISTENTES 

   

PRESIDENTE: 

 

D. Pedro Manuel Puyalto Delmás  
 

 

 

CONCEJALES: 

 

Dª. Ana Belén Gasquet Larramona 

D. Natividad Zarzo Triguero 

D. Victor Baró Perna 

 

 

No acude D. Jose María Lanao Altemir  
 

 

SECRETARIA                                          

Dña. Ana Belén Rodríguez Moreno 

 

 

 

 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento 

de Foradada del Toscar, siendo las 13 horas y 

once minutos del día 31 de octubre de 2024, se 

reúnen los Señores Concejales al margen 

expresados, al objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78 y siguientes del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, en los que se dispone la convocatoria 

de sesión ordinaria. 

La Corporación está asistida por la 

Secretaria-Interventora Dña. Ana Belén Rodríguez 

Moreno, que da fe del acto. 

Una vez verificada por la secretaria, la 

válida constitución del Pleno, dado que se cumple 

la asistencia mínima de un tercio del número legal 

de miembros, el Presidente abre la sesión. 

 

 

 

 

Previa convocatoria efectuada con la antelación reglamentaria establecida en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de la que ha sido 

dada publicidad mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria y orden del día 

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y abierta la Sesión por la Presidencia, 

se procede al estudio de los asuntos a tratar con arreglo al siguiente; 
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ORDEN DEL DÍA 

En primer lugar el Sr. Alcalde propone la inclusión de un nuevo punto en el orden del 

día: La aprobación el documento técnico y la delegación en alcaldía del expediente de 

contratación de las obras de las mejoras de varios caminos municipales según memoria 

redactada por Joaquín Ballarín Larramona; ingeniero técnico agrícola colegiado nº 

1.227 por importe de 21.322,31€ y 4.477,69€ de IVA. Se aprueba por unanimidad 

incorporar este punto al orden del día. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI CABE, DEL ACTA DE LA SESIONES 

ANTERIORES DE FECHAS 16 DE JULIO Y 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

El Sr. Alcalde pregunta a los Señores Concejales si desean realizar alguna observación 

sobre las actas de las sesiones anteriores de fecha 16 de julio de 2024 y de fecha 25 de 

septiembre de 2024. En vista de que no se han detectado errores el acta pasa a aprobarse 

por unanimidad. 

 

SEGUNDO.-APROBACIÓN SI CABE DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 

Leídos los Decretos de Alcaldía por el Sr. Alcalde, pregunta si se cabe alguna duda 

respecto a los mismos. 

Resolución Nº78 de 31/10/2024: Decreto de empadronamiento David Mas ,Ana M.ª 

Fernández y Eidan Mas 

Resolución Nº77 de 31/10/2024:Inicio Aprobación presupuesto 2025 

Resolución Nº76 de 30/10/2024: Decreto de Empadronamiento Alexandra García Ortiz 

Resolución Nº75 de 25/10/2024: Convocatoria Pleno 31 de octubre 2024 

Resolución Nº74 de 17/10/2024: Modificación contrato mejora red de abastecimiento 

Resolución Nº73 de 16/10/2024: Decreto de Incorporación al Plan DPH PADHU para 

ayuntamientos con Sedipualba 

Resolución Nº72 de 16/10/2024: Adjudicación contrato suministro mobiliario Espluga 

Resolución Nº71 de 15/10/2024: Modificación registro de actividades de tratamiento 

Resolución Nº70 de 08/10/2024: Decreto pago Octubre 16.834,75 € 
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Federación de Asc. y Municipios con centrales Hidroeléctricas y Embalses Cuota 2024: 50€ 
Ingenia S.L.P. Fra.173 502,15 € 
Ingenia S.L.P. Fra.2024 1.161,60 € 
Aportación Agrupación secretarial Nominas 4ºT Secretaria 6.644,00€ 
Aportación Agrupación secretarial Nominas 4ºT Personal 8.477,00€  
Resolución Nº69 de 02/10/2024: Aprobación de Pliegos S1 Dos viviendas en Viu 

Resolución Nº68 de 01/10/2024: Decreto autorización urbanística Ejecución de solera en 

parte baja Nieves Tolo Gasquet 

Resolución Nº66 de 01/10/2024: Decreto Autorización urbanística reforma baños D. 

Jaime Ballarín Raso   

Resolución Nº67 de 01/10/2024: Decreto Autorización urbanística retejado José María 

Larramona Fantova 

Resolución Nº65 de 26/09/2024: Resolución Bonificación Impuesto de vehículo, 

matrícula B5573PM del titular J.L.R.B. 

Resolución Nº64 de 23/09/2024: Convocatoria Pleno Extraordinario 25/09/2024 

Resolución Nº63 de 18/09/2024: Decreto de aprobación del gasto de obra ejecutada en 

acometida de agua de Lacort 

 
Construcciones Loste S.L. Fra.28, 11.135,06 €  
Resolución Nº62 de 17/09/2024: Decreto pago septiembre por valor de  2.502,75 €: 

HNOS.RIAZUELO S.L. FRA.243025 68,86 €  
SOBRARBE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS S.L FRA.2400744 56,99 € 
ROBERTO LANAU LÓPEZ FRA.24-048 143,99 € 
ECOMPUTER HUESCA S.L. FRA.44011753 163,81 € 
COBRIAL LABORATORIOS S.L. FRA.24590 2069,10 €  
Resolución Nº61 de 12/09/2024: Resolución de señalización turística  

Resolución Nº60 de 12/09/2024:  Decreto de pago y aprobación de certificación obras 

de acondicionamiento de inmuebles por 34000,01€ 
Consbutas S.L. Fra.: 18, 34000,01€ 

Resolución Nº59 de 12/09/2024: Decreto de pago y aprobación de certificación nº3 

Mejora de la red de abastecimiento  8992,93€ 
CONSTRUCTORA SOBRARBEALMUNIA S.L Fra. 94, 8.992,93€ 

Resolución Nº58 de 12/09/2024: Decreto pago y aprobación certificación merendero las 

Colladas por 46000,01€ 
José María Lanau Soler Fra.: 4, 46.000,01€ 

Resolución Nº57 de 11/09/2024: Decreto Pagos agosto 2024 16.971,77€ 

E.S. HNOS.GASQUET S.L. FRA.033943/Y/24/000125 10,40 € 
SOBRARBE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS S.L FRA.2400653 56,99 € 
TALLERES VICTORIA CAMPO S.L. FRA.229 122,02 € 
TALLERES VICTORIA CAMPO S.L. FRA. 255 1.134,98 € 

BINOMIO EDUCACIÓN Y TEATRO S.L. FRA 1490 1.355,00€ 
JONATAN RODRIGUEZ LANAU FRA2024-65 2.178,00€ 
E.S. HNOS.GASQUET S.L. FRA.033943/Y/24/000140 86,60 € 
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ECO NAVES S.L. FRA.24F10048 9.472,36 € 
RAIMUNDO MORENO CLAVERIA FRA.0438 157,30 € 
CONSBUATAS S.L. FRA.15 2.057,00 € 
CONTROL 7 S.A.U. FRA.A/2241577 341,12 €  
Resolución Nº56 de 13/08/2024: Parcelación Pol 3 par 31 Calle la Iglesia 11 RN 

Modificada 

Resolución Nº55 de 13/08/2024: Parcelación Pol 3 par 31 Calle la Iglesia 11 RN 

Modificada 

Resolución Nº54 de 07/08/2024: Parcelación Pol 3 par 31 Calle la Iglesia 11 RN 

Resolución Nº53 de 06/08/2024: Decreto baja padrón de habitantes 

Resolución Nº52 de 06/08/2024: Autorización segregación urbanística y anulación de 

anterior RN 

Resolución Nº51 de 06/08/2024: decreto Pago Certificación Nº2 Red abastecimiento 

Resolución Nº50 de 06/08/2024: Decreto días festivos Foradada del Toscar 2025 

Resolución Nº49 de 05/08/2024: Decreto Retejado y cambio de carpintería José María 

olivera Cereza 

Resolución Nº48 de 01/08/2024: Decreto de pagos Julio 2024 (2394,10 €) 

E.S. HNOS.GASQUET S.L. FRA.033943/Y/24/000103 105,47 € 
SOBRARBE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS S.L FRA.2400475 56,99 € 

SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA AGROPECUARIA DEL ESERA FRA.1255 112,52 € 
SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA AGROPECUARIA DEL ESERA FRA.1254 355,07 € 
BONÁREA FRA.2427-YHA-326 30,11 € 
ITV AINSA MATRICULA 2829BRF 58,09 € 
JOSE MARIA LANAU SOLER FRA. 2 1.675,85 €  
Resolución Nº47 de 30/07/2024: Autorización urbanística edificio UME de Lacort  

Resolución Nº45 de 18/07/2024: Resolución insuficiencia medios para Podas y 

desbroces 

 

El Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad, ratificar dichos Decretos de 

Alcaldía. 

 

 

TERCERO.-APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2025 

En vista del expediente Instruido al efecto del Presupuesto para el ejercicio 2025 del 

Ayuntamiento de Foradada del Toscar. 
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Se acuerda por unanimidad  

Primero: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025, integrado 

por el de la propia Entidad, el de sus Organismos Autónomos y la previsión de ingresos 

y gastos de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente local, cuyo resumen es el 

siguiente: 

 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 71.685,00 

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 87.825,40 

3  GASTOS FINANCIEROS 500,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.700,00 

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6  INVERSIONES REALES 4.670,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 171.380,40 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 39.500,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 2.000,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 21.800,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100.680,40 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 7.400,00 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 171.380,40 

 

Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Tercero: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación, compuesta por: 

A) Funcionario de Carrera: 1 plaza 

Secretaría-Intervención en Agrupación con Santaliestra y San Quílez Perarrúa, Grupo A 

subgrupo A1 

B) Personal Laboral Fijo: 2 plazas 

1Administrativo en Agrupación con Santaliestra y San Quílez y Perarrúa 
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1 Peón de mantenimiento en Agrupación con Santaliestra y San Quílez y Perarrúa 

Resumen: 

Total Funcionarios carrera: 1 plaza 

Total Personal Laboral: 2 plazas 

 

 

Cuarto: Someter el Presupuesto General a información pública por periodo de quince 

días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, 

durante el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas ante el Pleno, el cual dispondrá de un mes para resolverlas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se 

entenderá definitivamente aprobado y se publicará resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia, entrando en vigor el primer día del ejercicio correspondiente a 

dicho Presupuesto, o al día siguiente a su publicación si ésta es posterior al 1 de enero 

de 2025. 

 

CUARTO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA 5/2024 

Visto el expediente número 5 de Modificación Presupuestaria del ejercicio 2024 y 

considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras 

la correspondiente deliberación, el Pleno de la Corporación en sesión acuerda por 

unanimidad:  

Primero: Aprobar provisionalmente el expediente de modificación presupuestaria 

número 4-23 propuesto, por ajustarse a las prescripciones legales tal y como consta a 

continuación; 
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Esta modificación se financia con cargo a: 

 

 

 

 

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de 

Edictos de la Corporación y en la correspondiente sección provincial del Boletín Oficial 

de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones antes el Pleno. 

Tercero: Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran reclamaciones al 

mismo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas. 

Si existieran reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo para resolverlas. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

La concejal Doña Natividad Zarzo pregunta por las normas de uso de los locales 

sociales del TM de Foradada del Toscar y el alcalde le remite a los carteles con normas 

de uso que hay colocados en las puertas de los locales.  
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No obstante se acuerda por unanimidad actualizar este texto y que figure del siguiente 

modo:  

- “Los centros sociales se usarán siempre bajo la supervisión y responsabilidad de un residente del 

municipio. 

 

- Prohibida la entrada de animales  

 

- Dejar el local en las mismas condiciones de limpieza en las que nos gustaría encontrarlo. 

 

- Apagar las estufas cundo no se esté utilizando el local. 

 

- Dejar las ventanas y puertas correctamente cerradas al salir, bajando las persianas también. 

 

- Si se utiliza la chimenea hay que hacerlo de forma responsable y tratando de ensuciar lo menos posible, 

evitando productos inflamables que puedan resultar peligrosos. 

 

- Este centro social da cabida al punto de suministro de banda ancha. Los aparatos y demás equipos han de 

ser cuidados por todos para que puedan seguir funcionando prestando tan valioso servicio. 

 

Gracias a todos por vuestra colaboración” 

 

La concejal Doña Natividad Zarzo pregunta por la garantía de las obras que se han 

ejecutado como “Mejoras en la red de abastecimiento de Foradada del Toscar”, ya que a 

su paso por Espluga, algunas de las infraestructuras realizadas en ese proyecto, ya se 

encuentran deterioradas.  

El alcalde, le responde que debido a las fuertes tormentas que han acaecido los últimos 

meses, no tiene conocimiento de que si la garantía alcanzará a cubrirá tales 

desperfectos. No obstante, se hará una consulta al Técnico director de la obra para que 

aclare este punto.  

 

SEXTO.-APROBACIÓN DE PROYECTO  Y DELEGACIÓN EN ALCALDÍA 

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LAS 

MEJORAS DE VARIOS CAMINOS MUNICIPALES 

Siendo necesario para este Ayuntamiento realizar las obras de las mejoras de varios 

caminos municipales según memoria redactada por Joaquín Ballarín Larramona; 

ingeniero técnico agrícola colegiado nº 1.227, en octubre de 2024, por importe de 

21.322,31€ y 4.477,69€ de IVA.  
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Dadas las características de la obra, parece que el procedimiento más adecuado es el 

procedimiento de los contratos menores 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus asistentes, acuerda:  

Primero.- Aprobar el  documento técnico  “Mejoras de varios caminos municipales” 

según proyecto redactado por Joaquín Ballarín Larramona; ingeniero técnico agrícola 

colegiado nº 1.227 en octubre de 2024, por importe de 21.322,31€ y 4.477,69€ de IVA. 

Se aprueba por unanimidad incorporar este punto al orden del día. 

 

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente con cargo a la partida habilitada al efecto y 

que consta en informe de Intervención.  

Tercero.-  Delegar la competencia del Pleno como órgano de contratación en el 

Alcalde-Presidente respecto de las todas las actuaciones derivadas del expediente 

Cuarto.- Publicar el acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

cursando efecto a partir del día siguiente al de su adopción. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar en el orden del día, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 

las catorce horas y dieciséis minutos del día de la fecha. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, elevo la presente acta con el V.º B.º de la Sr. 

Alcalde, en Foradada del Toscar, a 31 de octubre de 2024 

 

   V. º B. El Alcalde,                                                   La Secretaria, 

 

 

 Fdo.: Pedro Manuel Puyalto Delmás.                Fdo.: Ana Belén Rodríguez Moreno 
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